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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo§ señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
clón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas «ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han dé mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión ProTincial 

Gobierno Militar.—Anuncio. 

Comisión provincial de incautac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia—Anuncio. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Vicente Castro 
Rodríguez. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

AMstracidn oronncial 
GOBIERNO MILITAR 

de la Plaza y provincia de León 
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Gene

ral Jefe de la 8.a Región en escrito 
de 4 del actual, me dice: 

«S. E. el Genera l í s imo en telegra
ma postal de fecha 28 de Diciembre 

ú l t imo , me dice lo siguiente: Con 
esta fecha digo al General Jefe de la 
Dirección de Movil ización Instruc
ción y Recuperac ión: Visto el escrito 
de V. E. n ú m e r o 86.111 de 19 del ac
tual, relativo a las propuestas de m i 
l i tar ización en las diversas indus
trias, le manifiesto que de acuerdo 
con lo propuesto por el Comandan
te de Arti l lería y lo informado por 
V. E. he tenido a bien disponer que 
los Jefes de Fab r i cac ión sean los que 
informen las propuestas en las de 
estos servicios y mineras; los Jefes 
de Intendencia, Automovil ismo, Sa
nidad, Aviación y Transmisiones y 
el de Ferrocarriles, las correspon
dientes a los servicios dependientes 
de ellos, los Ministerios las de los 
funcionarios de las distintas ramas 
correspondientes al Estado, Provin
cia y Munic ip io . En cuanto a las 
militarizaciones relacionadas c o n 
industrias y empresas para las cua
les no puede definirse bien quien 
debe dar el informe de mili tariza
c ión, serán informadas las peticio
nes por los Gobernadores militares 
de las provincias donde se hallen 
enclavadas con asesoramiento de las 
Comisiones Inspectoras de M i l i t a r i 
zación, Autoridades locales y cuan
tos elementos consideren necesa

rios. Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Lo que tras
lado a V. S. para su conocimiento y 
efectos.» 

León, 7 de Enero de 1939.—Tercer 
Año Tr iunfa l . —El Teniente Coronel 
Gobernador Mil i ta r , José Moren. 

Comisión provincial de incaníación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De contormidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Claudio González Gutiérrez, vecino 
de La Vecilla; Andrés González de 
los Ríos y Balbino Prieto González, 
vecinos de Rabanal; Manuel Gonzá
lez García , vecino de Robledo y 
Eduardo Carcía Mieres, vecino de 
Geras, esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de La Ve-
ci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 



De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Tor-
cuato González Alvarez, vecino de 
Vegacervera; Eduardo Gutiérrez Diez 
y Francisco González Canseco, veci
nos de Matallana, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.-Ter-
cer AñoTr iunfa l , -Cipr ianoGut ié r rez 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civi l contra 
J u l i á n González Cancelas, vecino de 
Santa Lucía , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia ins t rucc ión de 
La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León,! .0 de Diciembre del938.-Ter-
cer Año Triunfal . —Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Angel 
Rodr íguez Gordo, vecino de Llanos 
de Alba; Horacio Méndez Perreras, 
vecino de Boñar y Arsenio González 
Castro, vecino de Candanedo de Pe
n a r l e esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o e 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel Gutiérrez González, vecino de 
Cerulleda y Cayetano Gutiérrez V i 
llar, vecino de La Rohla, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 

instructor al de primera instancia e 
ins t rucción de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. i 

León, 1.° de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal . -Cipr ianoGutiérrez . 

Deleéflción de Hacienda 
de la proviniia de León 

Administración de Rentas Públicas 

De gran interés para los explotadores 
de minas 

Sin más requerimiento, se advierte 
a los explotadores de minas en los 
Ayuntamientos de Albares de la Ri
bera, Boñar , Bembibre, Cabrillanes, 
Fabero, Polgoso de la Ribera, Igüe-
ña , La Ercina, Matallana, Noceda, 
P á r a m o del Sil, Prado de la Guz-
peña . Pola de Cordón, Renedo de 
Valdetuéjar , Toreno, Valderrueda, 
Vegacervera, Vi l labl ino y Vil lagatón, 
que si en el improrrogable plazo de 
diez días, no presentan las declara
ciones de lo explotado durante el 
p róx imo pasado año de 1938, y p r i 
mer trimestre del a ñ o actual, según 
lo disponen el a r t ícu lo 46 del Regla
mento de Impuestos Mineros, el ar
t ículo 390 del Estatuto Municipal , y 
la Real Orden de 9 de Septiembre 
de 1924, se p rocederá a instruir a los 
morosos los correspondientes expe
dientes de defraudación, en la for
ma dispuesta en los ar t ícu los 49, 81 
al 89 del citado Reglamento, siendo 
la multa, por cada trimestre en des
cubierto, de cien a cinco m i l pesetas. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos citados, p r o c u r a r á n , en 
defensa de la Renta Municipal , y en 
cooperac ión con esta oficina, dar 
cuenta a los explotadores de minas 
en sus t é rminos , del presente reque
rimiento, a fin de que no puedan 
alegar ignorancia del mismo. 

A su vez los Sres, Alcaldes, dentro 
del citado plazo de diez días, remi
t i rán a esta oficina relación de las 
minas en explotación, nombre de 
los explotadores, nombre las minas, 
y h a r á n constar si han estado en ex
plotación durante todo el ejercicio 
de 1938 y lo están en la acctualidad, 

León, 9 de Enero de 1939.—III Año 
Tr iunfa l . — E l Administrador, Ma
nuel Osset. 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el pár ra fo 5,° del a r t í cu lo 
75 del vigente Estatuto de Recauda
ción, esta Tesor ía acuerda la aper
tura de cobranza de Patentes Nacio
nales de Automóvi les del pr imer 
trimestre y primer semestre por Or
dinaria y Accidental del corriente 
ejercicio desde el día 9 al 28 ambos 
inclusive del mes actual, en la capi
tal (Serranos, 28) y su provincia, de
biendo proveerse de dicho docu
mento sin esperar a que los Recau
dadores realicen la cobranza a do
mici l io , toda vez que este procedi
miento no se halla en vigor para 
esta clase de tributos. 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que fi
guran en los documentos cobrato-
rios, i n c u r r i r á n en el apremio del 
20 por 100 que se r educ i r á al 10 por 
100 si se realiza el pago dentro de 
los diez días siguientes a los seña
lados para la cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a q u i e n e s 
afecte la Patente Nacional, debe rán 
proveerse de dicho documento en 
las Oficinas Recaudatorias de la ca
pital y zonas respectivas. 

León, 7 de Enero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal .—El Tesorero de Ha
cienda, Manuel Alvarez,—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Pita do Regó. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Castro Rodríguez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día doce del 
mes de Diciembre, a la una menos 
diez una solicitud de registro pidien
do 22 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Matilde, sita en t é rmi 
no de Callejo y Adrados, Ayunta
miento de Santa María de Ordás . 

Hace la designación de las citadas 
22 pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una calicata antigua que 
hay en el paraje llamado «El Vene
ro», o sea el mismo que sirvió para 
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la d e m a r c a c i ó n de la mina de hie-
rro denominada «Milagros», Cuyo | 
expediente se halla en t rami tac ión ; j 
y desde él se m e d i r á n sucesivamente 
100 metros al E. y se colocará una! 
estaca auxiliar; 100 metros al S. y se | 
co locará la 1.a; 200 metros al O. y se | 
co locará la 2.a; 300 metros al N . y se 
colocará la 3.a; 500 metros al O. y se; 
co locará la 4.a, 400 metros al S. y se j 
colocará la 5.a; 700 metros al E. y se 
co loca rá la 6.a y 100 metros al N. 
para cerrar el pe r íme t ro de las 22 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.452. 
León, 15 de Diciembre de 1938.— 

Tercer Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Confeccionado el repartimienlo ge
neral de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, se 
baila de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
de quince días , durante cuyo plazo, 
y en los tres días siguientes, pod rán 
los contribuyentes en él comprendi
dos, presentar las oportunas re
clamaciones, las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, e i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
justif icación. 

Soto y Amío, 4 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, A. Lo-
renzana. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Vacantes los cargos de Recauda
dor, Agente Ejecutivo y Depositario 
de los arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento, se anuncian para su 
provis ión, con arreglo a.las disposi
ciones vigentes y por un plazo de 
quince días, a contar desde el día 
siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta*provincia. 

Los solicitantes p resen ta rán süs 
solicitudes en pliego cerrado, y con 
sujeción al pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretar ía municipal , para que pue
da ser examinado por cuentas per
sonas lo deseen. 

Siendo preferidos los individuos 
que soliciten y sean mutilados de 
guerra. 

Valdepiélago, 4 de Enero de 1939 — 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Juan 
Francisco Alvarez. 

y en la Deposi tar ía de esta Junta, 
se halla de manifiesto al púb l i co , 
para oír reclamaciones, el presu
puesto ordinario, formado y apro
bado para el ^ejercicio de 1939, así 
como las ordenanzas para la exac
ción de los ingresos incluidos en el 
mismo. 

Castellanos, 4 de Enero de 1939.— 
I I I AñoTr iunfa l .—El Presidente, En
sebio Fe rnández . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santa M a ñ a 

del Monte de Cea 
La Junta vecinal de esta localidad 

tiene depositada una vaca de pelo 
negro, de cornamenta desigual, de 4 
a 5 años , que será entregada a quien 
justifique ser su d u e ñ o , previo pago 
de los gastos de cuidado y manu
tenc ión . 

Santa María del Monte de Cea, 
4 de Enero de 1939.—III Año T r i u n 
fal. — El Presidente, Lesmes Caba
llero. 

N ú m . 12.-5,20 ptas. 

Junta vecinal de San Román 
de los Oteros 

Aprobadas por esta Junta veci
nal las cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1938, quedan expuestas 
al púb l ico en casa del Sr. Presiden
te por el plazo de quince días háb i 
les, a fin de que los habitantes de 
este pueblo puedan formular repa
ros y observaciones contra las mis
mas, pues transcurridos que sean, 
no serán atendidas. 

San R o m á n de los Oteros, 7 Enero 
de 1939. —El Presidente, Feliciano 
Lezano. 

Jun/a vecinal de Castellanos 
Durante el plazo de quince días . 

Junta vecinal de Valdeiglesias 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario que ha regir du
rante el corriente ejercicio de 1939, 
se halla expuesto al públ ico , en casa 
del que suscribe, durante el plazo 
reglamentario, al objeto de oír re
clamaciones. 

Valdeiglesias, 8 Enero de 1939.— 
I I I Año Tr iunfa l . — E l Presidente, 
Inocencio Castrillo. 

Junta vecinal de Cabañeros 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1939, 
queda expuesto al públ ico en casa 
del que suscribe, durante el plazo 
de quince días , para que pueda ser 
examinado por los interesados, y for
mularse las reclamaciones que se es
timen oportunas, t o d o conforme 
determinan los ar t ícu los 300, y 301 
del Estatuto Municipal . 

Cabañeros , 27 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Presidente, H i -
ginio Alvarez. 

Mministratiiin te insflcla 
Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de Primera Instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos que se di rá , se ha dictado 
la sentencia que contiene los si
guientes 

Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a dieciseis de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y ocho.—III A ñ o Triunfal .—Vis
tos por el Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de Primera Instancia 
del partido de León, los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo promovi
do por el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, representado por 
el procurador D. Victor ino F ló rez , 



en concepto de pobre, con la direc
c ión del Letrado D, Ricardo Palla-
rés, contra D. Fructuoso González 
Lozano y su esposa D.a Leonor Mar
t ínez González, mayores de edad, la
bradores y vecinos de Cimanes de 
la Vega, sobre pago de ocho m i l 
cien pesetas de principal , intereses y 
costas; y 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante, hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados a 
D. Fructuoso González Lozano y su 
esposa D.a Leonor Mart ínez Gonzá
lez, vecinos de Cimanes de la Vega, 
y con su producto, pago total al 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, de las ocho m i l cien pese
tas de principal , origen de este pro
cedimiento, intereses ¿de esa suma, 
pactados a razón del seis por ciento 
anual, desde el día 20 de Marzo 
de 1937, fecha del vencimiento de la 
obl igación, y costas causadas y que 
se causen, en todas las que se con
dena expresamente a los deman
dados. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
notif icará personalmente a los eje
cutados, si así lo solicitase el ejecu
tante, o en otro caso se h a r á la no
tificación en la forma que la Ley 
previene, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

Y ha l l ándose declarados en rebel
día los demandados de que se trata, 
se hace públ ica la sentencia por me
dio del presente, que les servirá de 
notificación en forma. 

Dado en León, a veinte de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y 
o c h o . ; - I I I Año Triunfal .—E. Igle
sias.—El Secretario jud ic ia l , Valen
tín Fe rnández . 

N ú m . 8.-48,00 ptas. 

Juzgado de priimera instancia de 
Ponferrada 

Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza, por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante este 
Juzgado, para ser oídos, de palabra o 
por escrito sobre su ac tuac ión an
tes y durante el Glorioso Movimien
to Nacional, de España , a los expe
dientados Gilberto Cuadrado Soto, 
natural y vecino de Carucedo, y Ma

nuel Alvarez Martínez, t a m b i é n na
tural y vecino de Carucedo, y cuycr 
actuales paraderos se ignora 
así lo tengo acordado con esf 
en el expediente que insl. 
i ncau tac ión de bienes, nú t 
de 1938, contra los mismos, 
los apercibimientos legales, si 
verifican. 

Y para que pueda tener lugar sa 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Ponferrada, a 5 de Enero 
de 1939 — I I I Año Triunfal ."—Julio 
F e r n á n d e z . — El Seeretario, P. H. , 
Julio Fuertes. 

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don T o m á s López García, Secreta

rio accidental del Juzgado munic i 
pal de Rodiezmo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l , de que se h a r á méri to , se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sen tenc ia . — En Vi l lamanín , a 
veint idós de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y ocho. Vistos los 
autos de ju ic io verbal c iv i l que pen
den en este Juzgado, entre partes, de 
la una, como demandante, D. Flo
rencio Barreales Palanca, y como 
demandado, D. Pedro Fierro Arias, 
cuyas d e m á s circunstancias constan 
en primera comparecencia; y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno 
en rebeldía , al demandado D. Pedro 
Fierro Arias, a que, luego sea firme 
esta sentencia, pague al actor, y por 
los conceptos que reclama, la canti
dad de setecientas cinco pesetas con 
veinte cént imos , impon iéndo le todas 
las costas de este procedimiento, ra
tificándose, en todas sus partes, el 
embargo preventivo decretado sobre 
los bienes del demandado, por pro
videncia fecha doce del pasado No
viembre y practicado el día catorce 
de dicho mes. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Pedro González.— 
Rubr icado.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para que la pub l i cac ión de ésta 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sirva de notificación al deman
dado, en ignorado paradero, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez 
municipal , y con el sello de este 

iczmo, a veintiséis 
m i l novecientos 
Año Triunfal .— 
B.0: E l Juez m u -

onzález. 
N ú m . 7.-20,00 ptas. 

n T o m á s López García, Secreta
rio accidental del Juzgado munic i 
pal de Rodiezmo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l , de que se h a r á mér i to , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En Rodiezmo, a vein
ti trés de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y ocho. Vistos los autos 
de ju ic io verbal c i v i l que penden en 
este Juzgado, entre partes, de la una, 
como demandante, D.a Aurora Pra
do Regueiro, y como demandada, la 
Sociedad Metalúrgica del Cobre y el 
Cobalto, S. A., cuyas d e m á s circuns-^ 
tancías obran en primera compare
cencia; y 

Fallo: Que, estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno 
en rebeldía , a la citada Sociedad, o a 
quien leg í t imamente le represente, a 
que, una vez sea firme esta senten
cia, pague a la demandante la canti
dad de novecientas setenta y siete 
pesetas con treinta cén t imos , que le 
reclama, por los conceptos que cons
tan en autos, imponiendo a dicha 
Sociedad todas las costas del ju ic io , 
rat if icándose, en todas sus partes, el 
embargo preventivo decretado so
bre los bienes de dicha Empresa. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Pedro González 
Pa lomo.—Rubr icado .» 

Publicada en el mismo día. 
Y para que la pub l i cac ión de esta 

sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, sirva de notif icación a 
la Sociedad demandada, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, en 
Rodiezmo, a veintiséis de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y ocho.— 
I I I Año Tr iun fa l .—Tomás López. 

N ú m . 6.-18,40 ptas. 
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